
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

ANTE EL COMUNICADO DE ETA 
 
USTEA expresa su satisfacción ante el anuncio de la 
organización ETA de abandonar definitivamente la 
actividad armada. 
 
USTEA entiende que hoy se cierra en el conjunto del 
Estado una época marcada por el dolor, la sinrazón y la 
ceguera. La nueva etapa que iniciamos ahora debe ser 
sostenida y dirigida por agentes sindicales, sociales y 
políticos, es decir, por la sociedad y sus legítimos 
representantes. 
 
La decisión de ETA supone la condición necesaria e 
imprescindible para normalizar la vida política de la 
Comunidad Autónoma Vasca y de Navarra, así como la 
del Estado Español, desde la perspectiva de que las vías 
democráticas y el diálogo sin condiciones son las únicas 
formas legítimas para la resolución del llamado 
"conflicto vasco". 
 
Andalucía, 20 de octubre de 2011 
 


